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ran cc:ra de la. 11.32 
hou, Jd pasado 
~cw.ndola... 
p<>tr1l.ó0de la Segunda 

la Jd Juzgado de 
C,ar.mtia de Oullán se abrian 
in,. una auJ.erKu que no dwó 
mis dt do, nunut.h. 

La,p,,r.,m,;que abondon:ihan 
b :,,¡j¡ "'11= ron una inconfun
clill<aprtMón deJe:soonci.,noy 
frustración trasoír a un Ujan~ i 
re.odio"""' ~l.mud \"ddlesdeér 
que la""""estlba ~\' 
que no había nadi que ha,:er. 

J>.iralos-cr.i lacau"' 
<nque sebm.JJa.11'13,oonhmea 
los íunJ.Jmeruosdeb L,.,v Fmilia 
al .:.iusan1c dd =-.denté que= 
dia, des¡,ue,. k CIUSÓ la 'IlUcr1t 

J la JO\ en de 21 años Koraun. 
top,,-¿ r ronco,,(), 

Pero una resolución d<I T nk. 
na! e .omtitudc,n;d ITO,esd<cu 
,nape!able. 511'1 <,poon ru siqwera 
a travcs de la Corte Supn-11a. 
oblig;.bá al ¡u..-, a no rcaluar la 
audienoa. 

Quedaban 01 llldaes1 proo,esa 
parlamcntana de dqar un año 
como preso ¡>='mlM> a qwrn Ir 
= la muerte a un tL'TtttO por 
conduor en esudo dt d,ncd,d 
En 11.lda esos oomerci3les que se 
tran,nutian en d CDF pmmo
,iendolaronduc.cioo n..-.,ponsablr 
dtbtdoa lo tenublede cota rnr,,. 
sancion promulg.,d.id pasad<, 16 
de s.1,hembre de 2014 

J.o, f.uniliare, de KorJima k 
p,dirmn expliracionC>al abogado 
Juan l'3b1o Ortega. dm.'<.tor de la 
úq>oradórl de A.<ISlenaa Jud,dal 
de Chillin, qwcn no tu,'O mi,, 

remedio que expUcarlcs que d 
abogado Rodngo Vcr.i Lama, 
rcpre~entante dd imputado 
F.'ill.'Nn l'rn.iga. hob,a rocumdo 
JI TC p.,.ra que de.:Lirara ,om<l 
1nconstJtUCIOl1'11 la modúicackln 
estdar de la l.t'\' de lran."to, , 
cómo \'3 h.ihia ocumdo ant,.,¡cn 
=,, de Concepaón. Santia¡,'O 
y \'alparaiso, el TC acogió la 
petición. 

El argumento e,, d pnnapio 
de ¡usncia, "que die,, que no se 
le puede aplicar una cautelar 
tan dura a una pena que raro 
'"" terminar.í con una condena 
privati"a de libertad. menos aún 
en con.<ideraciónquthaymuchos 
autores de delitos más gra"es. 
corno lo,; abusadores de lllfflOré!S 

o los tr.ú\cantcs, que generalmel1le 
quedan en liberbd Y esto no es 
un delito, es un CU3Sidel,to. porque 
el culpable no tuvo d ánimo de 
accident:3rSe. a diferencia de un 
abusador o un traficante, que 
,1 saben Jo que hacen~ aclaró 
\'era Lama. qwen terminada la 
audiencia se retiró de inmediato 
del lugar. especi3lmente aiando 
la abuela de Koraima empe,.ó a 
rncrq,ar a ,u representado. por 
lo que el resto de los familiares 
de la JO""" fallecida la tuvieron 
que contener. 

S, con estos fallos del TC es 
natur.tl preguntarse qué futuro 
lime la 1.ey F.milia. es el mismo 
JuanP.ililo~quien~d 
ponorama yachittteque ."" duda 
qut,en .xlelante se van a declarar 

TRAS PRIMER FALLO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL QUE SUSPENDIÓ CAU~ 

Presos por Ley Emilia 
podrían quedar libre~ 
Desazón en la familia de Koraima López tras la resolución El que se apliquen 
ca. eldres se e as para casos que no constituyen pena de crimen es lo que O 
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todas como inoonstitucionales, 
pese a que se debe revisar caso a 
caso. porque si en este accidente, 
qu.: tuvo como victim.l a Korai
m.a. d unpul.ldo hubiese tenido 
anl«<dentes penales o por haber 
ca1 b.ldo otms acxidentt:s en <Sado 
de ebriedid. d TC los hubiera 
rediar.,do ~ 

En lo concreto. }'ª son vario6 
los abogados que alertados por 
la> deosiont'S del TC esperan 
re>'i.sar en tnbunales las medidas 
ctutdares de pnsión pí<\'enbva 
que desde ICp!iembre de 2014 se 
les ha impueslO a estoS infractores 
01 algún ¡uzgado de Nuble. 

De hecho.desde la Defensoría 
Penal Púbüca el abogado jefe 
de la unidad, Antonio Gum-a, 
confirmó a LA DISCüSIÓN que 
•es13 semana pediré un informe 
completo para saber si tenemos 
personas privadas de libertad por 
im'Ocación de la Ley Emilia, y de 
encooiramoscon casos, sin lugar 
a dudas revisaremos si sedan las 
condiciones paraque,;e recurra al 
Tribunal Constitucional: 

Hay seis casos 01 Ñu ble 
Fue a comienws de abril de 

este año cuando d emp=no 
dullanejoQ\sar BecerraRíquelme 
se retiró en estado de ebriedad 
de 13 discoteca Costa Cuervo, 
ubicada en el camino a Pinto, 
mismo lu~ del que segundos 
antes h.1bía .<alidocl taxi conducido 
por Francisco. Romero Pérc-¿, 
padre de una hija. 

Jleccrra colisionó por alcance al 
taxi y Romero fue eyt'ci.ido de L, 
cabina, por lo que murió. 
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Chillán Viejo para denunciar 
que le habían robadosuc.amam. 
ignord1ldoqueCar.ibinerosyalo 
buscaoo. puestoqued mo,Ujeme 
observado por un~ quien 
dio aviso y datos de la palente 
dd ,clúculo conducido por el 
cabo Y.J.G. 

Mientras los funcionario. 
policiales fueron dados de baja. 
Becerra quedó en prisión pie
venti\'a, luego que se inYOcara la 
Ley Emilia en su contra. 

Sin embargo. sentada ya la 
jurisprudencia dd TC, su abo
gado Giovanni Gotali adelanló 
que también va a recunir de 
inconstitucionalidadalTribumJ 
Constitucional, "para que mi 
representado qtM!de en libertad. 
.e.I no es un ddincueru~ 

En Ñuble hay seis casos de 
Ley Emilia, dos en la Fivalll 
de Chillán, uno en la de Su 
Carlos y tres en la de Quirilue, 
los que probablemente serán 
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Para Postular 
Debe d~scargar de la página web del (Clip 
de admisión o retirarla en la Recepción 'l. a,mplilat 
entregarla en Avenida Padre Hurtado 987 Chlllán dt 
Y de 15:30 a 17:30 hrs. entre los días lunes 22 y ' 

E TC ~E" exced€. en sus func1ones. 

El empres.'IJ'io llamó a unos 
.uru~cntreellosdoocarJIJincms, 
para que loS()(Orrieran y estos lo 
sacaron de su Chcvrolet Qunaro 
y se lo llevaron para evitarle liol. 
¡udicíalcs. 

Consultas al teléfono 42-2436000 0 correo mm 

r qu1f nes legislan· 
FELIPE HARBOE lloras dc\pués Becerra se 

prc,cntó en la 6' Comisaria de 


